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hije:':1~~dg_~~i910.Prop. de ·.Gregorio Castillo e ?~~ultando,.Qui!lto.-Que en su dictamen: 
Teµipóral y monte lab:orabJe Con:iision Agraria Mixta, propone se resuelvan· 
O.~upadp PO! e.aserio poblado 80~ 88 ~g ~:: conjunto eonfor~e a lo ordenado por el artíc -·' 

, Ocupa<fopor caminos 4 oo oo H · 66 Reglamentario, los expedientes siguien~~n< 
. Total · 818 oo oo H:·: AQUEZPALCO, EL LINDERO Y ANEX0$;1.~;\ 

. ~mayón--Segtindo.-Prop. de Desiderio Castillo y TEPECO, AGUACATE Y ANEXOS, CHILI'.DPJ,.:lt\1 
~esñermanas. Registro de 1910. _ COY ANEXOS. TAMAY01'1 PRIM·ERO, EL 1

<#.i»Jf,@f 
Tem.po1al y mente laborable 1349 oo oo Hs. REZO, EL IXTLE. TAMOYON SEGUNDO Zi +···" 
Oeupªdf.\l .por.,poblado 30 oo oo Hs. CUALA TLAM4YA Y ANEXOS y LA Mlt; ·"':;:.:: 

· Barrancas y camina. 30 oo oo Hs. que se ha:n tramitado por concepto 'de dotac1óm,::{ 
· Total · 1409 00 00 Hs. ' - . ; -;•,:o;_::· 

.-. • . · ·,Aguacate primeto.-Pro:P. de ·sucesi6~ d~· Alfredo Igaalmente los expedientes de lOs poblad(;~',(/ 
Castelárr, r.~presentada_por SofiaPastelán Vda. de 9on- de BARRIO BAJO, BARRIO HONDO y CU!~'.'M 

· $lez. Registro de 1926. - · ZACUA.-rL~ también por .dotación, haciénde~~J-~.¡-: 
· -'l'e~poral y monte Iab9rable 616' oo oo Hs. aclaraClon de ·que apa¡té de los terrenos que ,'~f.-fü 
· O~üP.. pQr.poblado·de· Cerezos , ;,: 6 00 oo Hs. les do~!ln, deben de confirmárseles también -~]:.-
Ocupado, por caminos •4 00 00 Hs. dqtacion,· los que han ven1iqo ·poseyendo com,Y%1i 

" , ._ .. To~I. 626_ 9Q oo ijs. nalm~nte, de Jos qu.e n<! tiénen títulos quej,Q~W 
Aguac~~ s.egu~~.o .. :-Prop. de Magdalena Vda. de _acredite C~JPO prop1et-a~r1os 1egales y por lo. ta-~~~}f 

· B.$.illlt;;ez.. !Reg.1m0.:d:e 1925. Ja Resoluc~on que recaiga SQ,bre este part1cul~~:I&' 
'teippor~l :1 .mónte 11:aborabie- - , 1291 oo oo Hs. debe llena¡; tal fin. ' :-_.{\').; 
Ocup. po'blados Chiliteco, Agua- . '· . . :::··:s. 

· cate, Vinazco y, caminos - 15 00 oo. HR. · Resultando Sexto. -Debe aclararse que t~~Mi 
i;_ _ • , ¡'o tal 13.06 · Op 00_ ~Bs. - )to este expediente c9mo' a! g~ nos _de , l<?S ~en~!~({ 

.AquewaJco. ~ Pi!ep. d1' .Felfoit.as T.' V.da .. de ,Qer,e,., n~d~s en el re~ultando .an.terior.t h~b1an sido' Jl""'rÉ 
_ eere. .B.égijt~o de_:L91'0·.. , . 1 ;n11~1?0.s al ~e_Partamento A~rario para su re~00¡! 
-Teµiporal y JDonte laborable . ·~65 ·oo oo 'Hs. Jucion defimtiva ~e co~forrn1dad con el conteJ.11;g6, 
C~$CO·, cálllines ·y easeño· d-e La del Decreto Pres1denc1a] de 28 de diciembre •l\: 

_ . Mesa y A.au~p.alco 22 oo oo Hs. 1938, y .posteriormente soJicitoBe su ~d~evoluci~~rw 
. Tota1 ~87 00 00 f:Is. por po haberse practicado ninguna diJigetl. 

· Pajonal .pri-mero.--Pf-Op. - de EostoUa .'c. Vdá. -de .tenqiente a. su res9luc\ón_. , · ',, . 
'Castelán. Registro de 1925. e·· . . • d . . · • ' ~l)M:: 
TemJWrtl y mónte laborable 889'i00 oo H.s. , ... , Qn.~ist~ e~ioa ~l~m.e~Éos a~teriores, Ja ,'.-:'-·@(i 
Ocupado por poblado 17·-100 oo :as. ·ni1sion Agraria M-1xta .em11t10:f3U1dletamen; 1 >HtW 

. Ocµpado J>Gl'. ·éamino$ 6 00 00 'Hs. · " · · · · : · · 
· Ocupadó--por. no. . / 18 QO. 00 Hs. . -. q~nsider.~!140.· ,Primer<?.-Que Ja ,solicitU.~1L 

- · TO.tal ' 930 oo oo Hs. d_otac10n de ~Jidos pl'omov1cla a fa;vor :de . .Jos~: ,, 
- . :pajon-1'.~emi.n~~P.,op>de,Qdilón~Za~ala. Regia-º :cm:~s .d.e la rancherfa de A: Q U ·E z p AL ·~i3?J.,f tr.&:~ue l92L '. . · _ · . e~É~ fundada en los ,ar~fcl;llos .27 de la qonSt~~\(i: 
Tem ·.oral monte lai>o""ble 343 .00 flO Hs;' .c1on Gener!!l de la Repubh~ y 21 y deipas !ª¡"~ 
Oew/ado p~b.J~do .El ,PaÍ,onal - , ,4 oo oo .Ms. vos del C~d1go Agrario en_,v1gor. · . ~<:'':> 

· . Ocup~d~ por ca~mos 3 00 00 Hs. , . d s· ,. . , ·~, 
· - . / Total 860 oo oo Hs CoBsideran . o _. eg~ncle. -. .Que en la tr~i:i.~, 

. ~ ~- •· 1, .ci_ón ·del -expediente, la ·oc,mis·ion 4grar,ia lfJ;~'.oi 
_ faib>nal teEt:e~ .. -prop: de:Safía Cas,~án V<ia. ide: tl-ió fi~l y exacto cum-plimiento Jo dis,puesito . 1P~fr 

_ Ge.~zfi~~z. ~egi~t~ -~ l:9_?~· - . . . . ilos artículos .62, 63, 64, 65, 66, .67 y 68 de -1~ ~· · 
· :'Jl',#,lipt~ail.:Y:_IJl'.lGllte~o~ble · .: . 20.60 O.O QO Rs. ··:Reglamentaria de 9·ídé abril -de 11.934. · )k. 
Q~ig:. Jm>.ilttj~Jl J!!.1 J~tlé~. Ahua- . _ . _ . · · · · . '~6P-' 

._, ·-. · ~e.a,· T.~;e,ne .. e.Q,. Y~ 'rJerra. rumie~ 13 00 O.O. Hs. · Considerando T.e~cero·.-Qu:.e ·de. la .ve~~JIM' ·©.~paQ:o_..1p·Q.r- ~~m,1n.oei . . 8 oo 00 .Hs. , • · •• . ,:] . · 1 · .. d ~ 4-. - eJ~firfi . ,ca~eo de la tjpca · .. , ___ , . . . 4 oo ·oo Hs ... · minue.10~a P.racticaua ,'~. ~s ~e1:1menll0s r~ --\fi·e,~4 . 
. -/ . ·'J;'pta'l: · 202º 00 00 · H"EJ. : ,a la form~a:c!Qu de Ja d1h~nc}a "c~n~Jt· .s~ > •aa'7 

. · · · · · , . · · . en conoe1rn1ento de· gue existen. 65 md1Vl 1ªr. 
." ~t Linde.~ Y qoyo~f>.-::P'1'op .. de Dam13n"'·:IYl{Y:da·.: iql;le r.eú-gen los -requisitos -e~tablécidos PSt,11!''. 

d(! Castefán. Reg1s~o de 192~. . · . . . fraccione~ a).~ ·b)J ·e); d) y ~) .d·er arl1culo ·44 ~l>tlfk 
Ternp0ral y monte laborable 704 oo. oo Hs. : :mentaiio,, para tener derecho ·a:.~:~,t.adán .· e.JJ_ :j 
Ocupado poblado El Lindero 5 QD 00_ « · , · · > _· _- · · ·_A;·:·:-'. , , · -- _ ·,~~r, 

- ~~taJ1~ª6· :e· e~min~s · · ~ 1'2- oo oo ·!- . .: có·rfsiq~ando ·CQarto . .._ :Qµe 'ijacié~dct ~'f· ·1~1 
, · . · · ·· · . . · · · 'fomJ . 7:21 Q6 .oo. ·!!~· -'.tudi0-de1as finearr.afeettrbJ~ ~notadas.-:e1r,~- ,CV0 
. . -:Et Ma~'htp. . ~io~i~.á~uf de'la. fa~Úíli A.iu11.rii~.·-'::J)i~ .su1ta;~do ~t~e~~~ de co~J-0r~idad· e~ ló$ :(J· .. . ·: 

: ..... 

- · .. .::.. 

·::;.· 

. ·~ -

·.-- ·r 

. : v~dW.~ ;~h: ó; '.tr~<éei~ne~ ·d~ :120 60 ,Q(if JI,is.. .Ced~eren t>á.~a: a os 34,~ 85, 3~ •. · _.81~ 88,~ -~I f rae~. :IT y 57 tl,~l. . : . :_',"'<'Ur 
e~~es IG$-s~_aienite,,teraren~s¡,4es:eu~rdo·~a;n·~ª'~'..fe- · Agt:f:lr1g e·~ v1gor,::se it1ene~ •. _· · · .·. , .;r:·,'f'-~·,,r. 
c~a ®-,~e· a:Gr1l de 1~9. 'l!eJl'lllO~al· y n>mtt.! ~~b~l'.a;b.l~ ·Tf1-J1laY-~ll llrl~efq- .• - ·· . Sti· .. Réal 'ré6. -'~- QI~}':·¡ 
2$0• (i)Q .oo-JJ:e·. , ocµp11d~ P~r .J>~Qb.lª'dqs: i -PO· .Qe: H. · .. . .•.. · ·• · '.'f-em.v._-i -monte l'~lb~lla-ble 80(}-0@.: QQ- Ji:r:i.: ) -~06~~<!l .9:- -.-~X'·~· 

, . ·. &$al.tan® C~a,~~?lilÍl¡¡en;lat.-ii~iM ~~~~jJ'~l=. :83~"! , >;J;:1¡ 
del -e~¡>,a«i1·ente ~{) huba:al~t-os . --- . · .· . 1 _ • . _ . T-0tat. · · ,., .11s.001UOJ~Js •. so&:~· -- '-· , .. ,.:,:"' 

'-:::-, .. '",. '".' -,- - r·.<··-:,. •- . · ... - . , ·- . . .. . . ,: , ...... -.-: -, .:_ .•. ".~ .. ;;,i.:_:_~.-~·:.-~.• .• •.~.·'/:.\% 
, - ..... . - . ', f -·::.. -: ·. "'\ " ., .-- ·' - ~ -~~· .. 

. r:: - ~.. .. 
'. ., ~ -~' ; 

... · · .. -.-

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



. PJMU0l>IOO OFICIAL 
- - - - ·-- • - < - • '\..\j 

00 ,,As .. 00,: Cs, P:AJONAL TERCERO, 38 Hs. propietarios, para que en su oportunidad gesti~ 
()Q A$, Q(l Cs'., siend·o ei;i ~u !otali~ad telJlpQral .y nen la indemnizaci~n co~resp~ndiente de acuer~~ 
~.(}n,t~ l~·l>~~~ble, en Ja .m.tehge11c1a de qu~ las su con la L~~· En la mtehg~!1c1a de que para.11~~ pétfie1e-s de J~_s · dos primeras fincas· seran para explotac1on y ·conservacion de los ~on~e~, _ 0.( 
~or11:rar e.J 1ejld.Q del poblado primerá~ente citado beneficiados que~an suje~os a las d1sposi~1-0~~ 
y la§ d:e ;FAJONA!:J TERCERO para el..-poblatlo que ~obre .el particular dicte Ja Secretaria ,_,, 
d·e lSAllUQ_ BAJO. . - . . Agricultura y Fomento. 

- I 

- - .. - , 
•• ¡". ·. :.-1. 
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Publiq.uese en cumplimiento de la Ley .. 
Tecozauta; Hgo., a 4 de julio de 1944 - El Juez 

Conciliador, Estéb~n · Resén<J,iz. · . · · 2-2 
Recaudación ·de Rentas. - Tecozautla -- Derechos 

en~erados, julio 4 de 1944. - Recibido, julio ·17 de 1944. 

4045 

JUZG.ÁDO CONCILIA.00R DE TECOZAUTLA 

A VISO. -

EDICTO. 

MELITON HERNANDEZ MARlrINEZ, promovió anttf1
::::: 

este Juzgado Conciliador Diligencias de Informacfóñri} 
~d-perpetuam, de un predio rústico con un jacal, si.,,) 
nombre, pero se llamará «BOBAXHh, ubicado en· La1\/: 
S~binita, de este Municipio, cuyas medidas y colindall"/.' 

ÉRNESTo. y JEsus AmA, han promovido Diligen- cias constan en expediente respectivo. · "_ :x 
cías de bifürinación Ad-perpetuam para áere·di~r po- . Publiquese dos veces -consecutivas en Periódico Ofi~;;· 

· ' ~esión· por prescripción del predio rústico llamado cial del Estado. >t 
........ ,,. v:()IDORES» sito· en la sext~'manzana·del Barrio de Huichapan, ligo .. a 12 de julio de 1944.-El Jue~;,/ 

.•. ··· ·.. M9l'elQEJ cie esta población, que mide y ~inda; Norte, 49· Conciliad~r_, Di6~ord Qui:jada. · 2 2:;: 
··. f:íH~trO!l 92 ~entímetros, camino reaJ y Victór1ca Bóveda . Admmi.st~ac16n de ·Rentas. - Huichapan. - Derecbo~r::_ 

·,, ... · 

f .. 

, de Chávez; .. Orjente, ·ss metros 28 centimetros, sucesores enterados, J uho 12 de 1944. - Recibido, julio 17 de 1944• Y 
df:J Pablo Chávez; -Sur, 32 metros 95 centimetcos, suce- -------------------~·~:::: 

,.,s9re_Ei> ~e·: P~bfo ~báv~? y Ascención Cruz; y Poniente, ~ \f 
99· ~e~s. ~~~µcrón Cruz. . , , 4016 . 

· .. '::=i:~eH;~.~p~i5id~~ui~ 1d~~~M.-El Juez ó NOTARl.A NUMERO l. · :+ii¡ 
Q(>peiliador;. Estéban Reséndiz. · 2---2 

- Recaud~ción de Rentas. - TecozautUi.. - Derechos • . A V I S d . , 
. enterados, julio 5de1944.-Recibido, julio 17 del9#. Yo1 EL LIC~NCIADO ~RANCI~CO GIL, 'Notario .P~:n:¡ 

' blico· Núm~ro Uno en este Distrito •. h~go saber que, J?c:1~J.' 
4059'. · · acta n-gmero 5795 de fecha 11 de J uho de 1944, se h1fq'\ 

... 
1 

. . constar ante, mí, que Ja Srita. VI~GINIA ROJAS, CoNc~:,H 
·· .·. ·J:UZS ADO ,-CONC{LIADÓR ·DE -TECOZA UTLA. CION ROJAS Y AscENCION Lo PEZ, aceptaban la herene•~$ 

'- · , en la sucesión testamentaria del Sr. Alb'erto Rojas, $~L 
/ 4 VI S O . reeonocian sus derechos hereditarios y que la prime~::: 

. de ellas, en su carácter· de albacea procederia a.for.rns.·::: 
., ... . . . . . · · . . h . .· . • . . d· . lós inventario's· de los bienes·.de Ja sucesión, con fun4f!: 

- CEI,,E~TINA-MARTINEZ, ª promov1~0 D1hgen~ias e) Diento en los Arts. ·859 del Código de ProcedimienW5' 
WQt1~~c~ºn Ad-perJ?etua~ para acreditar posesión Pº( Civiles: . . . : . - . . · · · , . ) 
P!~~~pe1~n<l;elpred10 rústico nombra?o «ENJ?EJHES . Pachuca, Hgo., a 14 de Juho,.de .. 1944.-EI Notar-1ºr-

. •1:to; · fµl la prunera manzana del barrio de Hidalgo de ·Público Lic Francisco Gil. . . · · z-~: 
.~es~ Pueblo, .q.ue·. ndde ·y Iínda: Norte. 69. metros· 25 Ad:ninistración de Rentas .. - Pachuca - Derechos' 
Q~~-~tre.~ ... ter.ne!\()· del Municipió; Q~ie~·t;e• 98. Jlletros enterados julio 14de1944·~-Reeibido· . .julio.19 de 194-'·· . 

. 24.4entúl;letros;, calle de por wediq ·Aureba.TreJe; Sur; ' - . ' . · .• 
41: meuos 50 een,f,fmetros, qalle Qe: .. p.or medfo con Geno·· .-
.v~v~ Rt>jo y Se~.P~ ;Chávez; .~oniente,. 4l met~os coµ 4044 . ,: 
.terreno.del Mumc1p1()~. . . ·. · · .. · . . . · 1-· 

.Publlqueseen cumpbnuentode la Ley. JUZGA··oo CONCILIADOR DE TECOZA. UTLA. 
· ''Deeozautla; Hgo., a 5 de julio de 1944, - El Juez· '_ .

1
· . · . · . · . · , 

. ©01miliad:Q.t, EsMbo/rt fles~ndiz. . ., · 2-2. · .r · AVISO • 
. · . , :iee~daei~ri: de Rentas. - f1~eoz1'u1t!a .. - Dérechos , 
·.· :en·t~a$,. jiu:lfü5de 1944.-Reci·bido, Juhol7 de 194~k Cel.e~tino Salinas, ·ha promovido,piligencia~d~:t~;,• 

··· •~· ·· , formación Ad-per.petuam para acreditar posesión· P9. · 
-~ 

4144 
... pré~cripción de~ pregio r:Ostico nombrado. «Fuitis»~ ~t>1~:1 . .. .. cado en la tercera manzanª' de Mor:elós de este puep 1 

, · · · · ·. mide.y:}inda·:. Norte; Sil metros,· ~7 centimetr0s, .. ~1~~' 
· JU~QÜ,o, DE i .. INS:rA.Ncá DEL DJSl'RITO Reséndiz; Oriente,_ 74: metro~ 76. ce;~ttmetros, E.sJ1!irid~,Óf· 

-~·: · - .Rojo; Sur, 88 metros 60 ce_:nttmettQS,· Calixta Sahnaif., 1~, 
, .. , . / · DiÉ B:uiQH&PAN. . Poniente. 81 metros 35 c~ntbneiros, cafio Y :Maria de · ~-

,,,,¡..,_, · Faz:Chávez. . ·.· . · . ' ~. ·· .. •· .· .~ .; 
M; JJ 1 C T o: . ~tib.l.fqtiese en\cutnl>limient~ d~ la LE.!Y·· . ·,. '~,~~ 

>{'' . .. r · / . . ·TeeozautJ;i.( Hgo., a s .. de J uho ·de: ];~44: . .,._El . _J~~ 'e: 
;· eonv6e.anse a quieJ1es .. se crean derecho~ bienes. lnter:¡- .Concfü~dor, B,st~ban ltesé1n4iz. . ·. ",+~,: _:· 2;rt .. 
: :.' · . ta:tnef!llbari~· •JEU~ M~.rfA y1~D.A" D~· Wmz, v.~etn~ fué., . Reca~d~c16n de Ren~E!· · .:r~co~~u.t!a., :-~Derec.h9S, .. ; . 

. es.ta.C'iu,d·ªd y fa:lleció 24 JUnIO pasado, Se presenten .de~. ~erados, JUhO 3 de 1944.-:Recibldo, JJlho. ~7de1944-~ '. ;.' 
. ,· · daei~lQfi~;c;ie~t1'0·<¿nllr,nta:dfas1.,,ª~t!~ar segu!Ida . .Y últnpa_ · .. · _ " ~: 

. . . :i:>ulliJ;~ii>n'..este eqicto en «~erioéh~oo Ofi~H~J Es~ª!l01 ».. , · ._ 41: 8.·6,~_.-::_~ .... ·.· .. __ ·· .. · 
· ··· $9.ti· preau~t,os bered~ros, a~nto ~erito. denl_lnciQ: ,o$. .. . . .. 

. füwman.os:V1een:t~1\tl~ñ~·~lmdu, V1ce.D'te y M1~uel M~-. , . l -: . . , .• ·.· .. 

~¡tlj. ifo1tjá;y'los·repr~~·~-a.n;tt~ .h-~~m~nos ,fa}.feeidc>s-'E~e . .::, JUZGADO CON-.Ct:tIADOR {)E-TO~CA Y.UCA:·~.:. · 
· .,q(tti'e1~.:,l\fiá'; J~sú~. Y Ma:. T.rm!~~d" 1\IXeJia,Gahr:nto~ ·. • .. · ··. · . --

··.\ _.:> '. e • .HiJidia¡arr; lI,go.; ·i2 de·J-Q~t.G'i:d~ '¡944: ... El.S~eretarl(j, . . . . .. . a Vrl S ~ · . . . .. . · . 

::,<( ~4~~t'li~ei6n ;¡;,., i~e¡¡ eB~eéutiVa~ ~~ri~I~ · ·.. 1, .· ?~~¡µfll' ;~ro~~, 1i• p~m~\tÍ4opillt:é!i~$8 ~ 
· ~:, ~ .: ·· :· . ,0~~i{J~~4:·) .6 .. de ~entas~:;..;;iiufohapan. ~ilerechóí .fo.rjnac14p :Ad~perpe1;µ·ª!P,. para ac~edi~a~ dei!~ch,r8:Jrtt~ 
: · •. :. · ••. · .· :: e t ... · 0ij'1~}iia~ClS'té 1944. _;•eil!>idQ • Julio:2G de 1944· .• ' pi~dad _p~seStQJJ . q~l ,Lo~e ~t\111aro. 5§: Qt:le .• act11a ~~~:i< ;¡/ 
~'; ~ . : . ;~. •• : · §l:r • :· i '. ·. . . . . : . > ·: ; :;'. · · · . , . · . . . _ · . ). ~; . . . . 1 

• •· · . . .. · • .• · • •·. ··' . . . :·/.:, ·.:¡'n:; 

,,':,; ·_' , · · ·.,, ,, ·· · · · ... . .~:~:·/~·: · > · .· ·· c .. ~·-~..- ~:(>:···_;/:.·l[.1;,I 
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RECAUDAC~ON DE RENTAS DE ZAPOTLAN 
DE JUAREZ' I 

' A VISO. 

TERCERA ALMONEDA. 
-

. J_¡;j~1 
ded~cción del ~~~ que sefiala el artículo 367 de la Ley _,. · 
Hacienda, adm1héndose las posturas que llenen Jos reqtiisitoS}faq 
de la Ley. · >0 

· Cuautepec, 'ligo., julio 21 de 1944.-El RecaudadQ~i'I 
de Rentas, R~~ENDO VARGAS. . 1-1 ."@if 

Re~a1;1dac1on de Rentas. - Cuautepec. -Derechos ente~i%i 
rado&, JUho 26 de 1944.-Recibido,· julio 29 de 1944. füW 

rem:l: .!/:ib~;~~i:eusÁ~tiL1Je~s» t!~i,ª~:aa~s;f~~~~~ . _ . 4255 
-wM 

Mar&'ar1to LeoneI por adeudo ~e contribu~io~es, se cita··RECAUDACION DE RENTA1S DEL.MUNICIPIO DE1di@ 
a tercera aJmone~fa de remote; para el qumto día hábil . 7 . <'tfü' 

g~ci:J q~JEs~°id~~zca esta publicación cm :1 Periódico · CUAUTEPEC, HGO. ... -. · /\'i{ 
La diligencia te:ndrá Jugar en los estrados de esta Ofici- / ;··::::Mi 

h
na a las 10 horas, siendo posturas admisibles las que cu- A V I S O • 
ran las dos terceras partes de $ 696.60 SEISCIENTOS 

.NOVENTA Y SEIS PESOS, SESENTA CENTAVOS que 
resuJtan hechas las deducciones de Ley. • 

Se publica en demanda de postores. 
Zapotlán dé Juárez, Hgo,, a 19 de julio de 1944.-P. 

El Recaudador-de Rentas, Joaqum Delgadillo. 1-1 
A,dtnjni.sti:aci6n de Rentas .. fachuca.- Derechos 

entera~os, Jubo 21 de 1944, '.'"""" Rec1b1do, julio 21 de 1944. 
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RECANDACION DE RENTAS n.E .. CUÁUTE?EC 

A VIS o.·. _ / 

T~RCERA ALM:ONEDA. 

Se avisa ~l ~úblico en_ demanda de postores, que a Jasji¡i 
11 horas del d1a crnco de agosto próximo, en los estrados de,) 
esta Recaudación de Rentas, tendrá verificativo el remate\\' 
del predio rústico denominado •.:Lote N9 Dos" ubicado enl:W 
San Rafael Mazatepec de este Municipio, embargado a MA~!;' 
RIA OLGA LECONA NinTo, por adéudo de contribu•',(} 
ciones al Fisco del Estado. · ' Y 

·Será postur~ t~ia.t I_a que cubra las dos terceras parte~'~:) 
.del valor fis~al de OCHO MIL QUINIENTOS CINCO PE•:/ 
~OS, a qu.e se reduce heeha la deducción del 10% que se··'¡ 
n~I~ el articulo 367 de Ja Facultad Econón~Jco-Coactiva, ad"\' 
m1t1éndose las posturas ~u~ llenen loi:¡ requisitos de la Ley•)' 

TERCERA .A!LMONEDA. Cuautepec, Hgo., JUho 21 de 1944.-El Recaudadót& 
de R~entas, Rosendo.Vargas. . 1-.tii 

· Se avisa al público en demanda de post · · R~ca~daéión de Rentas.-:-~~aute'pec.-Derechos ente.i') 
las oncé horas del día cinco de agosto próxim~r:~· J~~~s~- rados, JUho 22 de 1944'.-Recibido, júlio 29 de 1944. 
trados de esta Recaudación de Rentas. tendrá verifica-
tivo el remate del Lote Número TRES, ubicado en Sari 
Rafael Jtlaza~epec de este Municipio, embargado a·.Blan· 

·ca Lecona ·Nieto por adeudo de contribuciones a la Ha­
; eienda Pública d·el Estado. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEPETITL4N 
-.. Será postura legal la que con:forme a la Ley, cubra . A V I S 1r. 

las dos, terceras partes del valor fiscal de OCHO MIL v 
QUINiENTOS CINCO PESOS, a que se reduce hecha . • _. . _ . . , 
la deducción del 10% que señala el Artículo 367 de la A d1spos16n esta Pres1denc1a Mumc1pal encuéntraP· 
Ley de Hacienda, admitiéndos~ las po~turas que cúbra.n /se en calidad mostrencos dos · yegu~s, dos caba11,os de' 

· 108 requisitos. · '· · -- . cuat¡~ a:flos qe. edad, cuyos fierros obran eJ¡':pedientB•-
- . . - . . . , . valorizados per1ws $100. OO. , 

Cuautepec, Hgo., JU110 21de1944.~El Recauda~qr Publfquese tres veces consecutivas Peri6dico·01ioie.l1 

· de Rentas, Rosendo Varga{J. : . . 1-1 Estado. ' · 
' Recaudación de Rentas. -C!l~ute~ác: - Derechas en- / Tepetitlán, Jigo., juJio 18 de 1944. -El President~: 

t~rado~, julio 26 de 1944. -Re~1b1do; Juho 29 de 1944. ·MunicÍPtil, Onécimo Zú'P;jga. ·-El Secretario, RobertDi 
~ Chávez R. ' a-l! 

~ ~~ 
Recaudación de Rentas»: - Tepetitlán. - Dere·ebos en,~:i 

terados, julio 18 de 1944. -Recibido, julio 27de1944: 
1 

n:ECAVDACION D~ RENTAS DEL ·MUNICIPIO '!!!e~~~~~~~~~~~~~~!!!!!-~-:. 
"' . ~~. : I 

DE CUAUTEPEC; HGO. 
CONDI-CION.Es·: 

- ~-

.i ,, 
' 1 

.A V 1 11 O • . Es~e P~ri6dicó se publi~á lolf. ~ lo •• 1, 1' 1 Í4 .. 1 i 
eada mes. . · • . . _ H 

TERCERA A T 118QNEDA Las s11bscripei0nes. se reciben en Ja AdminietracicSa. di#·:, 
· - .uui . Jientas de cada _Distrito y el, precio dé -cada ruµneto · ¡.,..,. : 

- · de _diez cent.avos~.- por subscripci6Jt ae~~al. · . ··; 
- . Se avisa ·al pftbfü~o en demanda de pos.tores, gue a las -- Los ndmeros -sueltos. 0 .¡¡~sados, valen vemte een,..- . ¡ 

. · · 11Jioras del dfa cinco qe agosto próx.i-mo, en los e5*ra~os d~ j vos. Sé expenden -en las .A.~iJrlatraciones de .. Reutq. , . : 
e6ta Reca:udaci6n d~ Rentas, . tendrá verifi~ati vo, eJ re¡µ ate. ¡ · · Lós ~itidos Y. -.vi11oa se ~girán a: ~ direccithl ~, 'i 

-- · · d" ú · · · t t t: Nº O'ri U y este periódi~o y segú:q su clase- !le iruíerlal'án P.tfs o ,.,._ __ 1 de.. los pre 10s r. st_1co.s:1uguien es: o e • -- _ce, no· ¡ 'precio ·qu_e fiJ'a el artfcqlo 40._friM!_ • .P:J de la -~Y a~. __ ¡: 
. Fracción H., uf)1c~dos en San Rafael Mazatepec de ·este - , 
. :M-u'"•c· 1·pio, embargados al señor I_ SM_ AEL LECQN A NIE· - ~seis -TIPJlfié. -. - · . · . ' - · · . . d- ·~...:._..,.: 1 ! -_._ , ¡ · Los ~visos. edictos, .ete., eW., flue se temit4á -_ • ~ .. , ! 
TO, por adeudo de contribuciones; al Fisco del Estado_. : . qüier,p~~ ®li:l,!Jf'414o, .110 ~e pubU.~ a~ n,o vf.-~ , ~ 

Será postura legal la que cubra las dos terceras partes paM;~os ~l •. ~erfil'ict\d.o .• ~e. entero .1'~~ en .JA .. ~J'~ : ! 
.dt?l·vafor fiscal de SIETE MIL OCHENTA Y SIETE PE· ·~~19n. o -~~g.1ó~ de ·lléJJ.táf. __ · · ' ·:f 
$QS CINCUENTA CENTAVOS a·que·se reduéehécha la. . · · -:. -. ·;. . ·; ... -#'!. 

• 1 

! .:-

~ ·. - - .~.--· ~ ... - --~ - ·_ ' ... 
--_ . ~ ·., .__ 
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